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•—’ periódico se publica diariamente e
la Imprenta del Universal: en ella se halla <1 
venta. Se admiten subscripciones, y todo g 
ñero dc avisos, debiendo entregar estos liast 
las 6 dc la tarde del dia anterior al de su publ 
cacion r

ALMANAQUE.
Jueves—fila. Bibiana, v. y m.

Sol, sale a la- 411 52tn.—Se- pone h h. 7b. 8

CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL.

Para los Pueblos del Interior.
9, 16, 23, 30 de cada mes.

„________ ESTADISTICA
Hospital.— llii 19.

,,, Hambres. Mugcres.
r.l día anterior......................... 62.............21
.Entraron .................................. 3.......... ‘ q
Salien.n.................................... 2....'' O
Murieron................................. 1.O
Existen.................................... 68..24

EXPOSITOS.
niños niñas 

Uesde su fundación..............236........... 215
ft¡urirox................................... ..............jjg
lu sentados.  ...................... 22......... 14
i'bismn... ...............87.'.'.'.'.'.' 80

PLAZA.
- --------- :------------- -----------------

- ESPACIES JUEIAUtMS. . ■ . ••
r¡T“ 7... 25’ps. ’
-d americana!....................... . 2

Pataconcí..................................I2J reales.
EN BUENOS AYRES.

Onzas dc oro selladas........ 116 p.
Pesos fuertes de rostro.... 625 ps. dé nr 

Patr‘os............................600 id. ¡d'

is peticionas que se 1c han hecho orí! 
ombre de varios pueblos de’<u reine 
ara lo cual estaban convocados los E 
túos generales en el Haya, y se rum
ian el din 13. ’ -.

I.as sesione.-: de las Cámara.s de Frnt 
la no han tratado estos días cosas qu 

lodamos mirar como (legran importan 
ia. En Paris habia tranquilidad, y lu 

noticias que se tenían de Argel son va 
ñas; y de ellas hablaremos en otn 
adinero.

__ interioh^
DOCUMENTOS OFICIALES.------

ministerio de hacienda. 
Montevideo, Diciembre 1 de 1,^30.

Habiendo llegado á conocimiento del 
gobierno, que circula en el Estado nio-l 
neda cobre del Brasil acuñada en el pre
sente año, y estando prohibida su intro i 
duccion por decreto dc 9 de Marzo del 
1829, ha acordado :—

Art. 1. En las oficinas de recaudación 
del Estado, no se recibirá comp inoneda 
el cobre del Brasil cava acuíúcion sea

INSTRUCCION.
A las dc la primera clase se les enseñará :— 

L“ —Lectura, escritura y costura. 
*• —Catecismo.
3-® —Principios de arismetica, dibujo v 

bordado. J J
A. las del segundo grado:—

Continuarán las lecciones antece. 
denles.

2-c—Gramática Castellana é idioma 
Trances por principios. 
Geografía 6 Listona universal.

J*  • fféncro de trabaP de “ano,
—Música y baile.

ORDEN DE LOS TRABAJOS.
Las alumnas externas y medio pupíl-, p,)dría 

venir al Colegio desde las 8 de la ma.iana : las 
primeras se irán á las 12, para volver á lus 3 de la 
¡arde, y unas y otras se irán definitivamente á las 6.

En toda la mañana se darán las lecciones inte, 
tactuales, y a las 3 empezarán los trabajos de mano, 
musita, ixc. <j¿c. ’

Cada semana se pasará á los padres una razón 
de los trabajos de sus hijas.

1S3LT GUIO R.
~~ INGLATERRA. “

I enemos el gusto de anunciar, con¡ 
referencia a datos fidedignos, que aun 
que por vanas partes se ha tratado con 
empeño de incitar al gobierno fran
cés a que intervenga en los negocios in
teriores de otros estados, y que estos 
pasos se han dado en términos suficien 
tes para tentar á persona» menos pru
dentes y sabias; aquel gobierno ha to
mado la plausible resolución de limitar
le á consolidar el orden en Francia, 
absteniéndose rigorosamente de excitar I 
á los pueblos de otros paises á que se 
rebelón contra sus gobiernos, y do ayu
dar á éstos á que ataquen las libertades 
de sus súbditos. La conducta que ha 
seguido y se propone seguir en lo suce
sivo. y la seguridad que ha dado de que 
asi lo haiá. bastan para convencer á to
do-. los interesados de que la nación 
francesa no intentará adquirir una gloria 
efímera á costa dc las demas naciones

( Courrier.)

REGIMEN INTERIOR.
, A las siete dc la mañana se levantarán las nu 
pilas, y se ocuparán de su aseo; á las ocho so ser 
vira el almuerzo, compuesto de un puchero 6 bif. 

,teak con papas, ó en fin de productos do la esta, 
cion. Al salir del almuerzo se estudiarán 'as lee. 
Clones para prepararse á las lecciones del dia.

' t’ - 86 d“1'4 Ia CODUl-'a de lus pupilas y
ias-piJjvrl.s, compuesta de sopa, carne cocida, 

y dos manjares mas, variados. Después habrá 
recreo hasta las tres.

I „ ; —— -1—■ ln.A ’l8 81810 de la ?oc!le tlabr'i Otro recreo hasta
I Se nos ha pedido demos lugar en nuestras co- ,.ns o< horl«'- servirá la cena, que se comnondrá 
.lumnas al siguiente articulo. Otro dia haremos de u“ asad"> con ensalada, ú otros variados man. 
¡algunas reflexiones sobre el útil establecimiento Jarcs : nue»e sc har™ las oraciones v se
,que en el se anuncia. - nacosti.ran las alumnas ; y todo eso en presencia
COLEGIO ORIENTAL DE SEÑORIT 1 f®? d‘fectora ó do ?us ‘“jas.

L ADA ORI! A.. , ¡ Los donmigos seoná misa así comoen Jos otros
i dns de obhgacmn ; con diíerencia que en los días 
¡¡n^esinos seguirán los trabajos como do costum. 

| Habrá asueto los Domingos, dias de fiesta, v 
Jueves por la tarde solamente.

posterior al año dc 1829.
2.-'

Rúbrica de S. E.
———Gabriel ul. Pereyra. ¡ ‘

_ _ . *,>•  .^ , ‘cionesÍIIMP*̂***!*̂

^DIRIGIDO POR

LA SEÑORA DE CUREL.

Este Colegio, fundado bajo los v .,
teccion del Superior Gobierno de la República, 
iosta destinado a fomentar el gusto de la ilustración 
.en el Bello Sexo, cuya instrucción lia sido descui
dada hasta ahora por falta de un establecimiento1 
en donde se pudiese enseñar cuanto debe saber

>s auspicios y pro- ■

CONDICIONES.

Madrid, 20 de Septiembre.
Los periódicos de París que llcsiv 

llastu el dia 13 del corriente publican ti 
manifiesto del Rey de los Paises Biq 
proineniendo queso tomarán toda hi 
disposiciones que sean compatibles 
las loyes fundamentales para aten leí

Los precios son fijados como sigue : 
Prininr-,

.1 S. 4
7

- 14 
23

™„“!“SÍ°.SU.',“‘'‘Í“'ríl‘’á alumnas, si,.

Los libros pizarras, ¡ápices y otros objetos serán 
a cuenta do los padres, así como las lecciones 

d°o"¡dplaa y ‘e ¡'“de, fijadas las primeras á 5 pe. 

pilas se arreglará do común acuerdo 
dres.

Las pupilas enteras se proveerán de una oama 
¡completa, do sabanas, servilletas, (odias y roña 
necesaria para estar siempre mantenidas en buen 
estado do aseo y limpieza ; un lavatorio <ta 
un baúl para cerrar la ropa, y un cubierto cote, 
pleto de metal.

Las medias pupilas suministrarán solamente el 
cubierto y dos servilletas por semana.

El todo será exactamente restituido á los padres 
a la salida dc las alumnos del cole.no.

El dia de la iqmrtura, que se indicará ulterior 
mente, tendrá lugar en .presencia de los pad.es 
lo las autoridades y personas de distinción de lá 
ciudad convidadas al efecto. Al año concluido se 
hura en pr< ■Huncia de las mismas personas u , e.va. 
metí público de los progresos de las alumnas.

Entretanto la • unscnpcion quedará abierta en 
>s despachos de los diarios el Universal v M 
'aduceo, y 1

Primera clase. 
Segunda id. . 
Tercera id. . 
Cuarta id. . 
Quinta id. .

¡una señorita para ser una buena madre de familia' 
hacer las delicias dc sus padres y deudos, v ser el 
adorno y el encanto de la sociedad. Así es que 
en este Colegio no se limitará la directora á la en-' 
isenanza puramenteintelectual,mno quo se eniDeñ-t! - . . ---------
|ra también do fomentar en los jóvenes corazones i03!0—"™’ *! ape ’ l’lu”asy únta. 
confiadoslá su dirección el gusto dc la virtud, de la L. - . i T ->--r—- /««usuojeios serán
moral, v dp. Lnnn- « -------- , . - ¡de cuenta de los padres, así como las lecciones

de música y de baile, fijadas las primeras á ó pe.
3S sendas á 3 pesos: el lavado de las pu. 

con los pa.

h__  , i uwure «e lamina'hacer las delicias dc sus padres y deudos, v ser el 
adorno y el encanto de la sociedad. c3 
en este Colegio no se limitará la directora á la

---------— w uv rutuu, ue ia 
moral, y de las buen s costumbres y múdelos fin .s

La regularidad en ¡as horas del trabajo, del re¡i 
creo, del comer y de los varios ejercicios del Co- 
legio, acostumbrarán lus niñas al amor del órdeni 
calidad cnsencial en una señora dc su casa.

El perfecto aseo, una abundante comida' y los 
juegos análogos al sexo mantendrán á los jóvenes! 
a'umn^ en estado de salud y buena’disposiciones 

Lm nn, nada de cuanto puede asegurar el bien 
es ar y el adelantamiento de las alumnas de toda- 
elasesserá descuidado por la Directora, que cousi- 
• ¡erará como el mejor premio de sus trabajos la sa
tisfacción y aprecio de las personas que sedisna 
ren honrarle con su cocfia-iza.

ADMISIONES.c - - 
sos de alumnas, á saber: °

* Alumnas externas dc primeras letras.
* Alunmas externas del segundo Erado.
rt —Medio pupilas.
a—Pupil w anteras.

«>• —Alumnas por cuenta del Gobierno.

Se admitirán en el Colegio Oriental cinco da

I

cole.no


BJL UNIVERSAL*
MONTEVIDEO DICIEMBRE 2 DE 1830.

Ayer se há verificado la reunión de < 
propietarios y comerciantes, en la Sala j | 
del Tribunal de Consulado,á los objetos: i 
que indicamos en el número prccc- I 
dente. En consecuencia, se nombró] 
una comisión de los mismos, compues
ta de los SS. D. Juan F. Giró. D. Jor
ge Carreras, D. Diego Noble, D. Juan 
María l’erez, D. Luis Goddefroy, D. 
Francisco X. García de Zuñiga, D. Fran 
cisco Cortinas, D. Ramón Masini, D. 
Agustín Castro, D. Manuel Ocampo, D. 
Tomas Dutton, D. Francisco Farias y 
D. JuanM. Bargas. El encargo espe
cial de está comisión es el de proponer 
un proyecto sobre moneda en el término 
de dos ó tres dias: y á este fin sabemos 
que ayer mismo se ha reunido en lasa 
la del Consulado.

CORRESPONDENCIA.
OBSERVACIONES

Contra el Proyecto de Lei presentado por el 
Gobierno á las Cámaras, sobre la moneda de 
cobre.

(Concluye.)
Ya hemos demostrado que perderían 

en las dos primeras operaciones; ¿y 
quien no vé que lo mismo sucedería en 
la de exportar el cobre? Es forzoso 
llevarle al Brasil; y allí esta moneda está 
mucho mas desacreditada que entre 
nosotros; hai contra ella un clamor mas 
general; la cantidad que circula es pro 
diosamente mayor que la necesaria; 
S. M. I y las cámaras se ocupan en pre
pararla un golpe de muerte: ¿ con cuan 
ta pérdida, pues, no nos recibirían en 
aquel mercado una mercancía que re
bosa en él, y está buscando salida; una 
moneda que miran como ruinosa, y que 
tratan de aniquilar a todo trance ? Es 
este el remedio que el proyecto deja á 
los que no quieran sufrir el perjuicio de 
cambiar el cobre por la moneda nacio
nal ? poco agradecidos deben quedar 
al aobierno los tenedores de aquella mo 
neda; pues el remedio que les ofrece . 
es tan peligroso como la enfermedad, i, 

A mas de esto ¿ quien nos responde., 
de que. á la conclusión de los seis ó, , 
nueve meses, no este ya aniquilada en 
el Brasil la moneda de cobre, que con| 
tanto empeño atacan sus autoridades ?]’ 
y en este caso probabilísimo, ¿ á donde’ 
la extraériamos los tenedores de Monte 
video ?

Este artículo, pues, de nada sirve en 
el proyecto, sino, como dijimos antes, 
para hacer mas penosa la situación do 
los tenedores de cobre.

Art. 11. di la terminación de los seis 6‘ 
nueve meses no circulará, como moneda, en 
el listado el cobre del Brasil.

Desde el principio convenimos en que, 
este era el objeto que debia tenerse en 
mira, al proponer cualquier medida pa
ra calmar las inquietudes que hoy sufre 
el comercio por causa de aquella mone
da. En consecuencia nada tenemos 
que decir especialmente sobro este ar 
tículo ; sino, en general, que, si la mo- i 
neda de cobre ha de estinguirse por me
dios tan ruinosos como los que propo ; 
ne el proyecto; si hemos de librarnos 
de aquel agente peligroso, á costa, de

[los enormes quebrantos, de los trasior- 1 
jr-[nos mercantiles que hemos mostrado 

como resultados inevitables de la sanci ' 
on del proyecto; conviene mas sufrir i 
por algún tiempo aquella moneda, has
ta que encuentre una combinación, que 
la destierre con ménos perjuicios. No 
es el único objeto á que se aspira que 
deje de circular el cobre del Brasil, sino 
que deje de circular con el menor per
juicio posible para la riqueza pública; 
y ciertamente el proyecto fiá buscado 
los medios de que la. desaparición de^ 
esa moneda se señale por una grau ca
tástrofe mercantil. Deseamos que el 

' artículo 11 se lleve á efecto; pero he
mos mostrado, de un modo palpable, 
que no puede llevarse por los medios 
propuestos. i

El artículo 12, que dispone que la mo-, 
neda de plata ú oro se recibirá por el valor 
de sus sellos, cualquiera que sea su curso en 
el comercio, adolece del error que hemos 
indicado al examinar el artículo 8; es 
decir, de la pretensión de querer fijar el 
precio á que ha de recibirse la moneda, 
biempre que no haya en el Estado otra 
moneda ménos estimada que la plata ó 
el oro, se recibirán estas por el valor de 
sus sellos, sin necesidad de que lo man
de la leí. Pero, miéntras suceda lo que 
hoi; miéntras haya uu medio circulante,

- que interviene en todas las transaciones, 
y que vale ménos que el oro y la plata, 
nadie cambiará estas especies por 
aquella, por el valor de sus sellos. Si

1 el dia de hoy se promulgase una i 
ley, que ordenase que los patacones <

- y las onzas se cambiasen por el co-
■ bre del Brasil, por el valor de sus < 

sfellos, nadie la obedecería : todos los i
1 tenedores del oro y plata sepultarían en i 

sus arcas esta moneda; ninguno la cam
biaría; seria preciso llevar los hombres : 
por centenares á la cárcel, y ni aun así, 
se conseguiría el cumplimiento de la leí. 
Semejante disposición sería un ataque 
violento á la propiedad ; porque se obli
garía á los ciudadanos á desprenderse 
de sus efectos, por un precio á que no| 
querrian darlos: y, al cabo de una 
serie de violencias, la lei siempre que
daría burlada. En tiempo de los celebres 
asignados de Francia, se impuso la pena 
capital al que no los recibiese con la 
misma estimación que al oro y la plata.

Y que sucedió? Que miéntras se guillo
tinaban hombres por este motivo, se pe
dían, en el mercado, cinco mil francos 

i en asignados por una trucha ; y al cabo 
hubo hombre que empapeló su aposento 
con estos billetes.

Esto mismo sucederia, guardada la 
proporción, con el articulo 12 del pro 
yecto: y nada es tan peligroso, sobre 
todo en los Estados nacientes, como el 
dictar leyes para que sean burladas con 
desprecio.

El último artículo del proyecto, que 
dispone qué durante el periodo de los seis 
ó nueve meses, el gobierno hará sus pagos 
en p> oporcion al valor de plata y cobre por 
mitad, no dá lugar á ninguna considera
ción importante, de la que puedan de
ducirse consecuencias de un interes ge
neral.

Hemos concluido el análisis del pro
yecto. Tal vez habremos omitido mu
chas reflexiones, que se nos habrán es
capado, ó por la escasez de nuestras

luces, ó por la premura deltipiupo, que 
¿penas nos deja lugar para meditar lo 
que escribimos ; como que há sido pre
ciso apresurarse á dar al público estas 
reflexiones, ántcs que las cámaras se 
ocupen en la discusión de) proyecto. Sin 
embargo, nos lisonjeamos de que, con 
las observaciones que hemos hecho, to
dos podrán formar un juicio exacto del 
negocio: y creemos haber demostrado 
que el proyecto del Ejecutivo es de todo 
punto inadmisible, pol que, lejos de pro- 

. pender á extinguir esa moneda, resto 
mortífero de la dominación estrangera, 

I da favorece poderosamente : por que in- 
■ prodúcela desconfianza en todas las 

clases, la confusión en las operaciones 
mercantiles, el desaliento jeneral en los 
especuladores de todo género; por que 
.amenaza á los tenedores de cobre, qne 
son todos los ciudadanos, con pérdidas 
insoportables, que cegarían las fuentes 
de la prosperidad nacional; por que 
muchas de sus disposiciones son abso- 

I lutamente impracticables; y, por último 
por que, si se lograse con él arrancar de 

i la circulación el cobre del Brasil, seria 
por medios tan violentos y ruinosos co
mo estos, cuando puede hacerse por 
otros menos perjudiciales.

No creemos que se nos pueda atri
buir otras miras, cuando hemos escrito 
este papel, que la de contribuir, en cuan- 

. to nos es posible, á que.se evite la caída 
de las fortunas del país : si algún inte- 

i res personal nos anima, es únicamente 
el de no ser envueltos cu la conflagra
ción general.

Como no queremos que se nos diga, 
que solo tratamos de atacar las medi
das que se proponen, sin propender, por 
nuestra parte, á que se procuren otras 
mejores ; haremos también los esfuer
zos posibles por presentará la conside
ración pública algunas bases, que pu
dieran servir para .la adopción de una 
medida contra el cobre del Brasil; no 
podremos hacerlo inmediatamente, por 
que la materia es delicadísima, exijo 
una grande meditación, conferenciarla, 
entre muchos, y discutirla detenidamen
te. Cuando llegue el caso de presen
tarlas, lo haremos con toda la descon
fianza que nos inspira la certidumbre de 
la escasez de nuestras luces Si no 

. merecen la aprobación, nos limitaremos 
■ á desear que se adopten otras mejores.

Entretanto, suplicamos á nuestros re
presentantes, y senadores, que se dignen 
examinar 1 ,s razones er. que funda 
mos nuestra oposición al proyecto ; y 
que no olviden, al discutirle, que de su 
resolución está pendiente la suerte de 
esta Patria que tanto queremos.

Montevideo, Noviembre 29 de 1830.
UNA ASOCIACION DE CAPITALISTAS.

Sr. Editor del Universal.
Se suplica al Sr. Editor del Universal, de lu

gar al adjunto proyecto en sus columnas, hon
rándolo con sus observaciones, ó dando su voto 
sobre él: favor que agradecerán mucho S. S.

Unos Comerciantes,

Mientras el país no poséa moneda propia toda 
ley que exija los pagos en otra que no sea la 
corriente, á mus de abusiva y de las confusi o
nes que causa, es perjudicial á las rentas públi- 

Icas, siendo muy particular que los que en todas 
las instituciones no han seguido inas guia que 
la del Registro C/licial de JBüenos Ayres, se ha-



yan apartado-dé él én el punto en que rnenosjhaciendosc con relación á ellas los aforos dé la 
debían hacerlo. Aduana para I

Una de sus inmediatas consecuencias fué gra ¡rías admitirán 
var al comercio, paralizar sus operaciones, y 
ahuyentarlo todo el tiempo en que se le obli-

• g« a pagar mayores derechos que los que la 
mismo ley prescribe, dando en los aforos de las 
mercancias el valor en plata que tenían en co-1 
bre, cuya notable diferencia tantas veces recia-1 
tnada al Gobierno, luego que la atendió, y roca-1 
yo sobre los ingresos del Estado con la disminu | 
cion de la cuarta parte de sus rentas, sin que de 
ella reportase antes ningún beneficio, debió ha-! 
cerle conocer los defectos de la ley, y que solo1 
reformada para que todos los pagos áei 
efectúen en la moneda de corriente, evitarla el' 

primera como la principal medida económica j¡ 

de ella úrranquen otras imperativas que exijo el ! 
remedio de los males con que amenaza la mo- ' 
neda de cobre que circula, y que desgraciáda- 

transacciones.
Art. 1. Haciéndose los aforos de Aduada en

I Aduana para ios derechos, las oficinas y tesore 
¡fias admitirán y darán igualmente en pago. 
Los Patacones y pesos fuciles efectivos á 10 rs. 
Las onzas de oro Americanas............... ... 20$
Las dichas id. Españolas..................... á 20$ 4

Exceptuando de éstas monedas las adultera- 
cías ó desfalcadas, cuya circulación debé prohi
birse rigorosamente.

10. La Comisión Depositaría arbitrará los 
medios que estime convenientes para obtener 
como mercancía el mejor resultado de la mone 
¡da de cobre que quéde en su poder excluida de 
la circulación.

11. Para cubrir los quebrantos que resulten,
| z A ---------J — — ------ J**  WíWXJVÍlvel

¡articulo, como de la moneda que se reselle y losl 
¡gastos que exija la oficina ; á mas de la cuartal 
,, ‘ ' ! .. I ingreso, de que trata ■ el artículo
,3, se establecerá un derecho extraordinario de 
3 por ciento, indi.-4int.im ;nte sobre todas las¡

---------------- -1„_ «A

cuyo pago se hará en la tpsoreria de la Coiñi-I 
sion, y cesará inmediatamente que llene su ob- 

jnutilizar publicamente los sellos, y vender to
dos los útiles á beneficio del Estado.

12. La Comisión debe componerse de 20 iij-'' 

raciones de la oficina, de los cuales durante !’

Goleta nacional Rita, para id.
Goleta paquete nacional Rusa, para Buenos 

Aires.
Goleta brasilera Ella Angélica, para id.

AVISOS XV. EVOS
AVISO.

LA comisión nombrada por la junta Gene
ral de hacendados, propietarios y com r~ 

ciantes; para presentar su opinión sobre el asun- 
to de la moneda, invita á todas las personas que 
quieran auxiliarla con sus ideas, memorias, 6 
proyectos, de palabra ó por escrito, á concurrir 
á la Casa del Tribunal Consular de esta Ca
pital, donde tendrán lugar desde hoy las reunió- 

i nes de la comisión, á las ocho dé la noche y á 
las 11 de lamañan». Montevideo, 1 de Dici
embre de 1830.

Comisarla General de Guerra.

RESULTANDO de las propuestas hechas 
últimamente sobre la construcción del 

medio vestuario para el Ejército, complicacio
nes que embarazan su dicernimientoj el Gobi
erno ha resucito, con fecha de ayer, vuelva á 
sacarse á remate por el término de tres días, 
que se contarán desde hoy, y bajo las bases si
guientes :—1 •’í Que no se hará anticipación al- 

.«.av iS,u.na:“7’^ ” QGC 1^ prendas se entregarán pop 
¡ellas debe asistir y reíevarsi un número que!¡r “ 4ü y 80 !?'a-entregados en 
constantemente las vigile, y guarde los sellos I’’ (-0,nlsarla conforme a los diseños, seabonarán 
con las precauciones necesarias, tomapdolasfe p tras “"‘i? Tesorería General, á 30 y 
igualmente para evitar que su fabricante falsi-i , 1 llas;~y 4 ’• ~
fique otros. 71"

13. En junta general de hacendados y co
merciantes capitalistas, se elegirán los 20 que 
deben componer la comisión; y la misma junta 
tomando en consideración sus faligus y perjui-’ 
cios que les causará la separación de sus nego
cios, decidirá el modo de compensarlos. °

14. A la conclusión, reunida nuevamente la 
junta general citada en el anterior articulo, no¡ 
se disolverá hasta que nombrada de su seno otra 
Comisión que fiscalice las operaciones de la pri
mera, pueda con su informe aprobarlas, ó for
mar los cargos que correspondan.

vn 1» uivucuu VUIUVIIR-, CVIIUIIU tJ - , . 1 1 . 1 * .
quebranto que sufren las rentas, siendo esta la > . , ' ,a operación de que trata el precedente
primera como la principal medida económica f.T" '
que debe tomarse en consideración, para que B“e exlJ 
de ella úrrannuen otras imoerativas míe ovíin el !Part0 del total

mente es la corriente del país para Sidas las mercancias rl'la se despachen para consumo, 
__________•_____ 1 ‘ CUVO nmrr» «o nnrn r>n L» tocnrAHi .L. 1 .

iuji uc vuuil, piula, u uiu, pvi U CUIIIO Id 3(11111- j- _• ■ • .. V v *
sion de las dos últimas tiende á la expulsión del ,V- °S ^P’^bstas, rcsponsables por las ope- i • .. i i . . ■ 1 . raciones lio I:) rxfirtnn rl.» L-ie z.ii-.L... J.

por 14 rs.

..por 14 rs.

... por 28$

_______VARIEDADES.
IMPORTANTE Y CURIOSO REMEDIO.

CONTRA LOS EFECTOS DEI. RAYO

Hay csperiencia de que han vuelto á 
sus sentidos muchas personas muertas 
aparentainentc de rayo, con solo ¿char
les agua repetidamente por todo el cuer- 
!po. j

El reverendo Mr. Slecl, natural de

A. AAUVIV.HUVÜL ivaiuviva UC JXUUailil til • . . . * ------- — ’
dicha moneda corriente de cobre, al precio de^eí° í- asi co,n?.° a ’nisina Comisión, después de. 
plaza por mayor según ley, la Tesorena admití-. >ni,‘,h’ai-n,,w'—------
rá indiferentemente cualquiera de las que circu- ' 
lan de cobre, plata, ú oro; pero como la admi- 
í • • • '••• • • r
la primera, debe ser por precios fijos determi- 1 
nados con relación á ella, á saber ; 
Los pesos fuertes Españoles..............
Dichos Americanos, y los patacones 
Diez reales de plata menuda............... .........
Las onzas de oro Españolas sin desfalco por 28$ 4 
Dichas id. Americanas id.......................por 28§

2. Todos los pagos que haga la Tesorería en 
plata ú oro debe efectuarlos por los valores ex
presados en el precedente artículo.

3. La Tesorería separará, y. pasará mensual
mente á una Comisión depositaría, la cuarta 
parte de su total ingreso, que siendo la de que 
no disfruta el Estado por los defectos de que! 
adolece la ley citada, ningún perjuicio le resul-l 
tafá de su separación. I

4. En las tesorerías, ó solo en la general si
se considera suficiente, habrá individuos á costa 
de los fondos de la comisión, para separar las ■ 
monedas de cobre de 80 reis de mas de una1 
ouza, de 40 reis de mas de media onza, y los1 
decimos Argentinos, para cuya operación poca 
práctica hará innecesario el uso del peso, y to-| 
das las que se recolecten de estos tres valores se1 
incluirán en la cantidad/le que trata el ar-| 
tículo 3.° i

5. La comisión procederá con toda la bre-h 
vedad y economía posibles á resellar toda la'] 
moneda de cobre del peso señalado en el artícu- i 
lo precedente que entre en su poder, con unp

'cuño claro y simple que contenga algún gerogli-1 . ■
fico alusivo al Estado Oriental y su nombre, París, ha mencionado no hace mucho 
substituyendo en el centro, ó lado inverso el en los periódicos del Estado de Nueva: 
No. 40 á las monedas de SO reís, el 20 alas de ¡York, un caso de esta especie. " 
40, y el 10 á los decimos Argentinos. 1 -

6. La moneda de cobre que se acuñe no de
berá exceder de la cantidad de 100 pesos de su 
i ’ 
del nuevo sello, la cual recibirá progresivamen
te la Tesorería, en cambio de doble valor de la 
antigua, y la emitirá á la circulación en todos 
sus pagos por su valor nomiual, correspondiente 
ú centesimos de real de plata.

7. En el término de 4 meses cesará de cir
cular en todo el Estado como moneda la anti
gua de cobre, concediéndose para que sus po
seedores la entreguen á la comisión depositaría 
un mes mas, el cual expirado ko tendrán opcion 
á su cambio, quedándoles la libertad del uso 
que mas les convenga como mercancía libre de 
todo gravamen á su extracción.

8. Miéntras falten á la Comisión Depositaría 
fondos en moneda de cobre del nuevo cuño, ó 
en las de plata y oro, para cambiar ú los pre< ios 
señalados en el artículo 1, la que debe cesar de 
circular, dará vales amortizables en el término 
de cuatro meses.

9. Expirado el término de los 4 meses en 
que, conforme al articulo 7 debe cesar de cir
cular la moneda de cobre antigua, el peso cor
riente nacional será de 8 reales plata, bien en 
esta especie ó en la moderna de cobre, tanto

-3" Que entregados en 
omisaría conforme á los diseños, seabonarán

„ Que los pagos serán en muñe, 
¡da según Ley.------En consecuencia, los SS.
que gusten h icer proposiciones, las remitirán 
cerradas á esta Oficina hasta el 3. del corriente 
á las 12 del día, en que serán abiertas, §eguo 
practica, y elevadas al Gobierno para aprobaci
ón de la m is ventajosa. Montevideo Dici m- 
bre 1 de 1830. Jn'/t/ff.

AVISO.

SE hi perdido un vale de 651 pesos cobre 
con fecha 23 de N . anterior á favor de D. 

Manuel Gómez ¡tapanca, firmado por José 
Techera Meirelcs; se avisa al publico para que 
adonde quiera que dicho vale se presente no 
tenga efecto por está ya satisfecho á D. Antonio 
Márquez Guimarains. DI__3p.

SE V^NDE.

ÜNA colección de dibujos corno para mode
los, en 20 pesos, en la calle de San Pt di o 

No. 199, junto al teatro En la misma casa hoy 
ide venta leche virginal de csquisito olor, para 
suavizar y blanquear extremamente el cutis, 

I preservarlo de arrugas y de manchas, las qúó 
hace desaparecer v dá á la tez un brillo admi
rable. á peso cada botella.

D2—le.

SE VENDE.
B'TNA Criada, <lc edad de 22 años, en la can. 

tidad de 400 pesos cobre libres de de e- 
chos: el que se interése en su compra veasé con 
su Amo que vive en la Calle de Sr.n Sebastian 
No. 107. D2—3p.

REMATE.

LAVCUl.1 uv 1U vuiniuau OV lw jjüSUS UV SU 1

valor actual, que quedará reducida á 50 pesos'c e un J ay°*

Una! 
[señora estaba en su casa con su marido,' 
¡cuando este cayó muerto rcpentinanien- 

. La señora por fortuna 
se acordó de liaber leído eu un periódi 
co pocos dias antes, ser muy eficaz el 
agua fría para estos casos, y tuvo la pre 
isencia de ánimo de hacer la prueba. A 
la primera rociada, que fué con un cubo 
lleno, empezó á moverse; y habiendo 
repetido la operación unas cuantas ve
ces mas, recobró sus sentidos y salud. 
Si mientras se recobra el paciente tiene! 
el pulso lento y trias las estremidades, se¡ 
le debe sangrar abundantemente del 
brazo. Un caballero que ahora vive en 
<1 condado de Johnston, llamado R. Go 
lli, pocos dias hace fué herido de un 
rayo, y se recobró por haber quedado 
espuesto á un fuerte aguacero.

(Gacela Mercantil.)

POR LEON J. ELLAURI Y Ca.
(En su casa, calle de San Miguel No. 27.)
El Viernes próximo 3 de diciembre se han 

de rematar por el mas ventajoso postor un 
regular surtido de efectos pura tienda, apa. 

| rentes para la estación, y para almacén, ca
ña de la bahía blanca, y de muy buena prue
ba en pipas, España muy superior, cognac 
en iguales cascos, pimienta y harinas.

En seguida las casas siguientes: Una en 
la calle de S. Luis frente lo del finado D. 
Juan Balbin,' conocida antiguamente por 1 
estanco real, compuesta de 21 varas de fren
te al norte y 53| de fundo al sur. Dos li
citas frente á la aduana con los números 15 
y 17.. Un terreno en la cera de la capí.la 
de la Caridad nuni. 64 compuesto de 
varas de frente al E y 48 de fondo al O 
con cuatro piezas edificadas en el fon .>, 
los cocinas, uljive, cimientos de cal y pieuru 

dispuest pura formar dos casas.
. Principia á las 10 en punto.

MAlKITIMAu.

SALIDAS.
Zumaca nacional Isabel, para Sta. Fé,fiara las truíisacciones^articulares, como para

05 cobros y pagos correspondientes al Estado, y



Para Cádiz, Gibrallar, ú otro punto dr 
España.

SALDR \ á últimos del mes entrante, el muv 
velero bergantín sardo GENERAL AME 

RICANO, forrado y clavado cn cobre, de por
te de 236 toneladas: admite carga y pasageros 
para los que tiene excelentes comodidades; 
pueden verse con su capitán, en casa de D. 
Cayetano Gavazzo, calle de San Pedro No. 171. 

N. 27.—

A 7780.

EL Sr. D. Carlos Mackinnon, es comisio
nado por los SS. de la comisión encar
gada de los intereses del Sr. Sartori, para ad

mitir propuestas y proceder según las instruc
ciones que se le han dado, á la venta cn todo, ó 
en parte de dichos intereses, que consisten en 
un almacén de zapatos, los útiles y enseres de 
una estancia que tiene, en arrendamiento, en 
Jas Brujas, una partida de suelas en Genova y 
una quinta en las inmediaciones de esta plaza : 
losSS. que quiéran comprar pueden verse con 
dicho Sr. á la brevedad posible, en la calle de 
San Gabriel Núm. 128.

Para el Havre de Gracia.

EL velero bergantin francés FELICIE, de 
porte de 202 toneladas, toma carga y pa- 

¡sageros, para los que tiene excelentes comodi
dades ; advirtiendo que tiene parte de su carga 
Los SS. que quieran tratar, ^eanse con su con- 4^15 venden tíos negros sin vicios ni emerme- s ri(H 1 Cavail,on. N. 25.

>¿7 dades conocidas uno para servicios de _2----------------------iy t ------ -—----------------
campo y el otro con principios de zapatero;y 
una majada de Ovejas, Caballos yeguas y una ' Km 
carretilla para Caballos y demas útiles de Están- ,
.eiü; por cuenta del concurso de acreedores de mo, propio para una casa de familia, podra ve r- 
IJ. J. B. Sartori mehor : en casa de D. Carlos! con D. Lazare Gadea, que vrve pasada la 
.Maquinen darán razón. D 1 3-p. Plaza de la verdura frente a los

Baratillo ~ ~ |—————————EN el almacén calle d S. Joaquin nu
mero 62. se vende yerva de parnaguá ___  __  ___ ; _

á dos reales menos del corriente de plaza; se lee un aviso del Tribunal de Medicina de 
vino cartón, azúcar, accyte en botijas, y otros, aquella capital como sigue:— 
varios artículos: todo á precios muy equita- ¡¡ “ Tribunal de Medicina.—En el examen de 
tivos. ________________ Dic. I. 3c____ ¡revalida que sufrieron en este Tribunal, los

AVISO.
gJE venden dos negros sin vicios ni enferme-, 
K? dades conocidas uno para servicios de

AVISO.

EN la Gaceta Mercantil de Buenos Ayres,
No. 2052, del Viernes 19 de Noviembre

AVISO profesores de Medicina y Cirujia, Dr. D. Juan
TOMAS Rsggio dé profesión Gravador Gutierres Moreno y I) 'Lope Merino, fueron 

y engastador, ofrece sus servicios a estei.aPrabud°s por unanimidad de sufragios, y no a 
respetable público: las personas que .lesearen[pluraluUu, como equivocadamente se estampo 
ocuparle quedaran servidas con la mayor exac * *en ‘Periodieo de esta ciudad.

nio . I rgerich.—Carlos- de San Vicente.
AVISO INTERESANTE.

Q’IEN necesitase fondos en Buenos Aires, 
en plata ú oro, pagándolos aquí en la 
n, noneda, ocurra á la calle de San Benit* 

]\, a I .nde d irán razón.______ N. 27—3p
SE NECESITA.

*BT ~NA negra robusta y sin vicios conchavad • 
ó comprada, que sepa cocinar labar

pl..i, har. En ia calle dt- S Pedro núm. 17.> 
frente lo del Sr. Nin daraán razoD.~-N.25 3j

titud. Ocúrrase á la calle del fuerte en fren- “Hoy se ha aprobado en Medicina y Cirujia, 
te de la comedia, en la misma casa que o- dcl mlsmo modo, á D. Luis Chouciño. ______
cupóbn el S. Esnard. Dic. 1. 3 p SE VENDE,

LA Casa No. 70 calle de San Francisco : él 
que se interese por ella, ocurra á la mis- 

ma casa, que allí daran razón. N. 27—9IIL que suscribe, en consecuencia de haver-i 
j se sacado á r .mate la c.isa en que habita
ba, ha trasladado su establecimiento de enseñan

za. á la Casa del S. D. Francisco Jnanico. fren
te al Parque de Ingenieros No. 92. donde tiene, 
excelentes comodidades para Pupilos.

José Antonio Barbosa.
D 1—3p.

LEY DE ADUANA, Y REGLAMENTO 
DEL RESGUARDO

.-O E hallan de venta, reunidos en un solo 
uaderno, en la imprenta del Universal.

SE 1 ENDE,
N criado buen cocinero y apto para cual- 

_ quier otro servicio ; como de edad de 25 
años : quien se interese en su compra ocurra á 
la calle de S. Joaquin No. 108. N25—3p

AVISO.

EL infrascripto agrimensor público hallán
dose cn el departamento de Cerro Largo, . 

avisa á los señores hacendados que pudiesen 
necesitar algún deslinde de térreno ó reparti-i 
cion de bienes territoriales en dicho departa-i 
mentó ,que pueden dirigirle sus órdenes por del 
señor gefe político y de policía del departa
mento D. Florencio Olivera; las cuales serán 
atendidas inmediatamente y con la mayor pun
tualidad.
N8—3p

REGISTRO NACIONAL.

SE pública en la Imprenta de la Caridad 
en los términos que previene el decreto de 

27 del corriente. Los SS. que gusten subscribir
se á él, podrán anunciarlo en la misma oficina; 
el precio es á medio el pliego, y se llevará á sus 
casas el mismo dia en que se emita. N 28 3p 

h SE VENDE '
Puc^’° de Canelones una casa nueva. 

________________ ________________ _ , it HA propia para negocio, con tres piezas de
AV1SO. J azotea á la calle, un cuarto de material y techo

LOS Síndicos del concurso del fallido D 1 (je paja en ej patio, cocino, &c. &c. ; cerco de
Serafín Bono vita que subscriben, autori- ladrillo de 25 varas de frente y 26 de fondo ; el 

zados con aprobación del Tribunal Consulado, terreno perteneciente á la casa es de 25 varas 
Íiara el esclarecimiento de’ y .
a quiebra, formación de sus deudas activas y parage de aquel pueblo. El que se interese 

pasivas, en conformidad á lo que previene las ,en e|ja puede ocurrir á esta imprenta, que se le 
ordenanzas mercantiles; hacen presente á todos .Jará razón con quien puede tratar, ó a Candó
los que se consideren con derecho á los bienesi nes á su dueño D. José Domingo Moreno. 
rl<> Ji.-hn fidlírln v no anersonaron en la innta 1 nt 00

Adrián Henrique Myssen.

el esclarecimiento del origen y motivo de frente y 53 de fondo, situado en el mejor 
je de aquel pueblo. El que se interese 

’ j ocurrir á esta imprenta, que se le

de dicho fallido, y no se apersonaron en la junta 
de acreedores habida el 2 del corriente en el 
Ti 'bunal Consular, presenten á dichos Síndicos 
loa documentos justificativos de sus < “
dentro de seis dius contados desde la fecha, en 
ca'-a de 1). Manuel Antonio Argcrich, calle de 
San Ramón, N<». 69; y pasado cuyo término, 
procederán conforme á ordenanza.—Monte
video, Noviembre 26 de 1830.—Manuel Anta

créditos, |
fecha, en i

A FZSO.
C< E necesita conchavar una morena, ó inore- 
Z? no, para el servicio de una casa en esta im

prenta es donde se encuentra con quien tratar.
N 30—3p.

AVISO.

EN la botica de la plaza mayor, hay agallas'.
Candelillas y Bragueros recien llegados de 

■Francia.
Un chocolate muy superior á 4 reales libra.

 N 30 3p

AVISO.
T, que quiera comprar un negro mozo, sa- 

I no, sin vicios alguno, y excelente muca-

N. 22 6p

AVISO.

EN la calle de San Felipe, No. 130, se vende 
Cómodas de primera clase bronceadas y 

lisas ; también dos Cujas de caoba : á precios 
sumamente equitativos.________ N. 30—3p. _

Interesante.

A El que quiera comprar un criado de edad 
de 18 años de los pneblos interiores, de la 

República Argentina, acto para todo servicio el 
Ique se interese ocurra á la calle del porton 
No. 119 a tratar. _____ N 30—3p.

SE VENDE.

ÜNA casa sita en la Aguada inmediato á 
la capilla con una buena sala, aposento, 

comedor, y cocina; tiene tres pies de parra fru
tales tres higeras y a mas un resto de terreno 
por edificar el que se interese en ella en la tienda 
de D Manuel Ocampo daran razón. N 30. p

Contaduría General de Guerra.

POR superior disposición se saca á Remate 
el alumbrado de Cuarteles y Guardias de 

esta plaza, en todo el año entrante de 1831.-— 
Los SS. que quieran hacer propuestas las diri
girán cerradas á esta Oficina hasta las 12. del 
dia 13. del próximo Diciembre, á cuya hora 
serán abiertas según practica. Montevideo, No
ble mbre 29. de 1830. ANAYA.

AVISO.

LOS Señores que hayan comprado en el 
Almacén de D. Jorje de las Carreras, vi

lletes ó medios villetes de la 2. ° Lotería para 
el sosten del teatro del Rio del Janeiro, pueden 
ocurrir á dicho almacén en donde se halla el Es- 
tracto de la espresada Lotería y por él sabrán 
si los villetes han salido premiados.

Domingo Zorrilla.
SE VENDE

ÜNA negra de catorce á quince años, sana 
y sin vicios conocidos, tiene principios do 

coser, lavar, planchar y cocinar. Quien la 
quisiere puede verse con D. Pablo Zorrilla, ca
lle de San Pedro No. 54. N 29 3p

SE VENDE,

ÜNA zapatería de corto principal. Las per
sonas que la necesitan pueden ocurrir á 

la calle de San Joaquin, No. 90. N. 29.
A VISO. ’

DFlumencio Muñoz : avisa al público
• que su escuela de educación, abierta en 

la calle de Santiago No. 15 esta bajo su solo 
cargo, por haberse separado de la escuela Nor
mal, trabajándose los dias de misa.

N 29—3p.
A1780. ’

HA llegado recientemente un alemán» 
que desea conchavarse como de coche

ro o en otro empleo de esta clase; y también 
para enseñar caballos, de tirar el coche. La 
persona, que ofrece sus servicios, será despa
chada en la oficina de este diario. N 27 3p.

AVISO ~-------SE vende, por que quiere, una Negra casada, 
de 26 años de edad, sana, robusta y sin 

vicios : sabe lavar y planchar, entiende algo de 
hacer dulces, y de costura : está criando una 
negrita de 9 á 10 meses. Su precio 18 onzas 
de oro: quien se interese ocurra al No. 105 
calle de S m Felipe. 27__3p

AVISO.
L infrascripto Agrimensor Público, avisa 
á los SS. que pudiesen necesitar sus ser

vicios, que á pesar de hallarse ausente, se halla 
en aptitud de recibir órdenes para cualquiera 
operación de deslinde; pudiendo ocurrir los 
ISS. que quisiesen honrar al abajo firmado con 
su confianza, á D. Guillermo James, calle de San 
Miguel. JUAN CHRISTISON.
*#* En la oficina del dicho Señor hay planos 
d-' muestra.

AVISO DE LA POLICIA.

HABIENDO cesado el motivo que dió mé
rito para concederá los abastecedores de 

carne pudiesen vender la arroba de la superior 
a cinco reales, y a cuatro la inferior; se pre
viene al público que desde el I. ° d< 1 entrante 
mes se venderá la arroba de la primera clase ú 
cuatro reales, y de la segunda a tres.—Monte
video, Noviembre 26 de 1839.

A1180 IMPORTANTE.
N la calle de San Juan No. 56 se vend. 

| üLA una fonda de poco principal, y en mui 
buen parase,surtida de todos los utensilios, \ 
omodid ides para el servicio del público: <1 
,ie la quiera comprar vease con su dueño qu< 

n ibita en 1.; misma casa; sirviéndo de preven 
cion, que se hulla muy acreditada. N 23—8p. VIDAL.


